ACTA NÚMERO CUATRO 4/2026.

· En la ciudad de Godoy Cruz, Mendoza, a los 23 días del mes de febrero de 2026, se reúne en sesión ordinaria la Comisión Directiva de la A.M.H.S.C. Preside el presidente Sr. Enrique Vaquie.
· Se encuentran presentes los siguientes miembros en actividad: Sr. Sergio Daniel Marcellini, Sra. Florencia Serpa, Sra. Lucia de Casas, Sr. Edgar Coria, Sr. Marc Lienaux, Sr. Norberto Nava, Sr. Fernando Molinelli, Sr. Andrés De Lucia y Sr. Pablo Gudiño.
· Se encuentran ausentes los miembros titulares en actividad: Sra. Victoria Brandi, Sr. Armando Lértora. Por esta ausencia toman titularidad los miembros suplentes: Sr. Héctor Merlo y Sra. Cinthia Carmona.
· Se encuentra presente el miembro suplente: Hugo Babolene.
· Se encuentran presentes los delegados de los clubes: Regatas Andino, Marista, Los Tordos, Peumayen, Obras, Aleman, UNCuyo, Liceo, Pumai y Mza RC.
· Se procede a la lectura del Acta nº 03/2026, la cual se aprueba.
· Informe de Cjo. Árbitros presenta informe 03/2026.
· SE PASA AL TRATAMIENTO DE NOTAS: 
Nota. Club Liceo informando la nueva delegada designada a la Sra. Laura Ávila, DNI N.º 25.353.048, correo electrónico: mlauraavila76@gmail.com y como delegada suplente a la Sra. Silvana Inocenti, DNI N.º 24.925.671, correo electrónico: silinocenti@gmail.com.
Nota. Club Murialdo solicitando revisión de la sanción en el acta n°3 del Tribunal de Penas y pedido de suspensión de la final.
CAH: Circulares
· LIBRO DE PASES:
· 32 – ARAN CIBIA Maria
· 33 – LEGUIZAMON Ezequiel
· 34 – SEBASTIANELLI Morena
· TEMA CON DELEGADOS: 
1) La delegada de Marista consulta si se solucionó el problema del monitor de la pantalla, se le informa que sí que era un problema de la térmica. -

2) la delegada de Murialdo consulta sobre el pago del Torneo vendimia y se le informa que al valor del Vendimia debe descontarle lo que pago por el prevendimia

3) La delegada de Marista consulta respecto al partido que se suspendió el día sábado por la lluvia contra Banco Mendoza que la planilla quedo abierta, se le pide a Secretaria que la cierre y en lo que hace a lo que cada uno de estos equipos va a pagar por la vendimia informan que van a pagar en partes iguales con el descuento del 18.5 por ciento debiendo cancelar en total cada uno la suma de pesos 487.500

4) Se leen las notas del club Murialdo las que se analizaran sin delegados.

· TEMAS SIN DELEGADOS
1) El señor Marcellini opina que teniendo en cuenta los inconvenientes que se dieron en la Copa de honor en lo que hace a las sanciones y tal como se conversó la semana pasada debe manejarse el Vendimia de manera similar a los torneos argentinos de selecciones hasta tanto se modifique el reglamento, es necesario conformar un Tribunal de Apelaciones para el caso que se den sanciones que requieran de su decisión El señor Vaquie consulta si ya se ha previsto un director para el torneo haciendo saber la señora Serpa que se nombró a Mariela Rosales  por lo que se le hará saber esta decisión y que uno de los miembros de este Tribunal será el señor Marcellini debiendo ella nombrar los demás integrantes.-

2) En el tema de la nota presentada por el club Murialdo se conversa en primer lugar como manejarnos en el futuro hasta tanto se modifique el reglamento a fin de evitar estas situaciones donde ha quedado claro que las Mesas de Control no cumplen con su función de control. Se pedirá al señor Posadas asesoramiento y presupuesto para instalar el sistema de la huella digital o reconocimiento facial para contar con ese medio de control para el futuro mientras tanto y hasta definir esto luego de varios comentarios y opiniones  por parte de los miembros se resuelve que deben las Mesas en todos los partidos de PLANTEL SUPERIOR a partir del TORNEO APERTURA  llevar planilla papel , marcar antes del partido los jugadores a disputar el encuentro y cada uno de ellos deberá firmar la misma antes de comenzar el juego. Que luego se sacará foto de la planilla y se subirá al sistema. Se establece que esta planilla debe ser llevada por ambos clubes.   

3) En lo que hace propiamente al pedido del club Murialdo, el señor MARCELLINI entiende que fue un error de esta CD la decisión tomada, que propuso una resolución que el resto de los miembros después votaron, pero no se tuvo en cuenta lo decidido por acta en el mes de agosto de 2024, por lo que le asiste razón al club Murialdo de los fundamentos expuestos en la nota. Que por ello mociona que se revea la resolución dictada y que hasta tanto la misma sea resuelta no se les cobre a los clubes el Torneo Vendimia

4) El señor Lienaux por su parte mociona que se confirme la resolución dictada y quede la sanción al club Alemán.

5) Se pasa a votación de ambas resultando que la moción del señor Marcellini es votada por los señores Molinelli, De Lucia, Coria, Merlo, Elías, Navas Carmona Gudino y Serpa y la moción del señor Lienaux por el señor Babolene. Habiendo una abstención por parte del señor Vaquie. Por lo tanto y de acuerdo a lo votado se pasará a revisión la resolución con respecto al Club Alemán  

6) La otra nota presentada por el club Murialdo es respecto a los temas de arbitraje, 1) al pedido de que se circularicen los nombres de los árbitros del video reff del partido, Luis Perez comenta que normalmente se hace que en esta oportunidad él se olvidó de pasarlo a los delegados.  2) Además en la nota solicita que los árbitros designados no deben tener relación alguna con los clubes que están disputando el partido ,  y  si no se puede que no exista video reff.- A lo solicitado no ha lugar agregando Luis Perez que no todos los árbitros saben manejar el sistema por ello puede pasar que el que maneja el sistema tenga relación con alguno de los clubes, sobre todo en caballeros pero se busca que la persona que toma la decisión no tenga relación alguna , se le solicita se capaciten mayor cantidad de árbitros para evitar esta situación. 3) al pedido de que los entrenadores puedan ir al cuarto de cámaras para revisar la jugada, se le hace saber que resulta imposible pensar que esta pueda ser una solución Y por último con respecto a que se designen por sorteo, teniendo en cuenta la cantidad de ramas y partidos a cubrir ello resulta imposible. Que lo ideal sería que el día jueves se publique en el sistema los árbitros para la fecha siguiente

7) De la Giovanna solicita se le haga saber a los clubes de la vendimia que solo los partidos del estadio Godoy Cruz van a contar con video reff, que en Malvinas no hay posibilidad alguna

· SE LEE ACTA TRIBUNAL DE PENAS. 
Acta del tribunal de penas Nº 04

Godoy Cruz, 23 de febrero del 2026
Artículo Primero

Ante los hechos denunciados en el partido 9631 disputado entre Teque y Rivadavia y, luego de la sustanciación de la causa abierta por Acta N° 41 del año 2025, se resuelve el archivo de la investigación por falta de prueba.
Rodrigo Leiva

Celina Inzaurraga

Nuñez, Alejandra

Edgardo Navas

· Sin más temas a tratar se levanta la sesión en el día de la fecha, siendo las 23:20 hs.
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